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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que tratándose de reformas que pretendan la desaparición de los organismos que cuenten con autonomía constitucional, las 

comisiones dictaminadoras de la Cámara de origen deberán solicitar a los otros organismos autónomos, incluyendo al que se pretende 

desaparecer, una evaluación de impacto en el que se detalle las consecuencias sociales, laborales y económicas que implica su 

desaparición. 

 

 

 

No. Expediente: 0546-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 72. … 

 

 

 

 

 

A. a E. … 

 

F. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

APARTADO F DEL ARTÍCULO 72 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PARA EVITAR EL 

DESMANTELAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 

 

Único. Se adiciona un segundo párrafo al Apartado F del artículo 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no 

sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá 

sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y 

sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo 

de proceder en las discusiones y votaciones: 

 

A. a E. ... 

 

F. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o 

decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su 

formación. 

 

Tratándose de reformas que pretendan la desaparición de 

los organismos que cuenten con autonomía constitucional, 
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G. a I (sic DOF 24-11-1923). … 

 

las comisiones dictaminadoras de la Cámara de origen 

deberán solicitar a los otros organismos autónomos, 

incluyendo al que se pretende desaparecer, una evaluación 

de impacto en el que se detalle las consecuencias sociales, 

laborales y económicas que implica su desaparición. 

 

G. a I (sic DOF 24-11-1923). ... 

 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar la legislación 

secundaria conforme al presente decreto en un plazo no mayor 

de ciento ochenta días. 

Jesús Franco 


